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Quito, 22 de abril del 2013 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, ANIBAL RAFAEL GUERRA MENDOZA con cédula de ciudadanía N* 1705688180, en mi 

calidad de Representante Legal de la CONSTRUCTORA GUERRA MENDOZA CÍA.LTDA, con 

número de RUC 1791858875001, autorizo mediante la presente al señor EDISON PAUL 

VELASCO ZAPATA portador de la cédula de ciudadanía N* 1710966068, para que realice todos 

los trámites respectivos y necesarios para la actualización de datos e ingreso de balances de la 

empresa en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. Para, los fines pertinentes el autorizado 

posee en su custodia todos los documentos necesarios para el respectivo trámite. 

Seguro de contar con la atención a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 
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| Dirección: Av. Colón 720 y Almagro, 
| Edificio El Cisne oficina 2D 

Telfs.: 2225431 2221631 
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KA...



  

  

..«Z0N: De conformidad con el numeral noveno del 
articulo diez y ocho de la Ley Notarial Vigente, Doctor 
ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO UCTAVO DEL 
CANTON QUITO, da fe que comparece: el señor ANIBAL 
RAFAEL GUERRA MENDOZA, casado, de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadania número 
1705633819-0,. ent calidad de Gerente de CONSTRUCTORA 

GUERRA MENDOZA CIA. LTDA., de conformidad con el 
nombramiento, que me presenta; con el objeto de 
reconocer su firma y rúbrica constante en el documento 
que antecede.- Ál efecto, juramentado y advertido de 
las penas de perjurio y de la obligación de decir la 
verdad con claridad y exactitud, expresa que reconoce 
como suya la firma y rúbrica que antecede, por ser la 
misma que utiliza en todos s3us actos sean públicos 0 
privados.- Leida que le fue la presente acta al 
compareciente se afirma y  tatifica en todo su 
contenido, para constancia firma conmigo, en el 
presente documento; de todo lo cual doy fe.- Copia 

fotostática de la misma queda bajo los libros a mi 
cargo.- Quito a, VEINTE Y DOS de ABRIL del DOS MIL 
TRECE .- 

 


